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BANDO DE ALCALDÍA 
 

CRIBADO MASIVO DE TEST COVID-19  EN CIUDAD RODRIGO 
 

LLAMAMIENTO A LOS VECINOS DE LAS ZONAS DE 
SAN CRISTÓBAL-CARMELITAS, VALLE DE SAN MARTÍN, SAN PELAYO Y LAS 

CANTERAS Y OTRAS ZONAS PRÓXIMAS 
 
D. MARCOS IGLESIAS CARIDAD, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA) 
 

HACE SABER: 
 
Que el incremento de casos positivos en las últimas semanas en esta localidad ha 
provocado insistentemente la llamada a la responsabilidad individual y colectiva de esta 
Alcaldía, siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias.  
 
Que, ante esta alarmante situación de pandemia en nuestra localidad, se solicitó a la Junta 
de Castilla y León la realización de test masivos a los habitantes de Ciudad Rodrigo, 
concediéndose en esta ocasión la realización de estas pruebas para las zonas de San 
Cristóbal-Carmelitas, Valle de San Martín, San Pelayo y las Canteras, correspondiendo a los 
distritos electorales:  

 Distrito 002- Sección 003. 
 Distrito 002-Sección 005. 
 Distrito 002-Sección 007. 

 
Que, de esta manera, la Junta de Castilla y León, para combatir la pandemia, pondrá en 
marcha un cribado masivo de test para la detección del coronavirus en Ciudad Rodrigo con 
el objetivo de controlar la situación en nuestra comunidad. 
 
Que la Junta de Castilla y León en colaboración con el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo va 
a proceder el martes y el miércoles de la próxima semana a la realización de test masivo a 
los vecinos de dichas zonas en el Pabellón Municipal Eladio Jiménez, de Ciudad Rodrigo. 
  
Que los test se realizarán los días martes 26 y miércoles 27 de enero de 2021, en 
horario de mañana y de tarde.   
 
Que, con el fin de ser conscientes de la importancia de respetar y cumplir todas y cada una 
de las normas que las autoridades sanitarias exigen o recomiendan, esta ALCALDÍA 
DISPONE lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Que los días 26 y 27 de enero se realizarán por parte de personal sanitario de 
la Junta de Castilla y León, auxiliados por el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, test masivos 
a la población mirobrigense de los Barrios indicados, correspondiendo a los distritos 
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electorales señalados, estando citados a este cribado aquellas personas que residan o 
ejerzan una actividad comercial en las zonas mencionadas.  
 
SEGUNDO.- Que la realización de estas pruebas tendrán lugar en el Pabellón Municipal 
Eladio Jiménez de Ciudad Rodrigo, sito en Paseo de Carmelitas, 64 (frente Piscina 
Climatizada). 
 
TERCERO.- Que toda persona, niño o adulto, que sepa fehacientemente que es positivo, 
no deberá acudir a la realización de estos test.  
 
Tampoco podrán acudir aquellas otras personas que estén confinadas y a la espera 
de la realización de la PCR en el propio Centro de Salud. 
 
CUARTO.- Que los menores que deban acudir deberán en todo momento estar 
acompañados por un adulto. 
 
QUINTO.- Que motivada la situación sanitaria que estamos viviendo, se recuerda además el 
cumplimiento de las siguientes normas sanitarias: 

 Uso obligatorio y correcto de la mascarilla. 
 Distancia física de seguridad, de al menos 1,5 metros. 

 
SEXTO.- Que debido al volumen de pruebas a realizar a los vecinos de los barrios 
mencionados, se dispone que acudan en el día y en la hora en que se les han citado, 
por lo que se ruega a la población respeten los horarios y días establecidos no debiendo 
relajarnos en la disposición de estas pruebas por su importancia sanitaria. 
 

Si alguna persona por motivos laborales u otros justificados, tuviera que ir en un 
horario diferente al señalado, podrá hacerlo, indicando la causa al personal sanitario 
que le atienda en ese momento. 

 
SÉPTIMO.- Que una vez realizadas las pruebas, en caso de ser positivos, deberán acatar 
y cumplir las normas que marquen los profesionales sanitarios. 

 
OCTAVO.- Que las fechas y horarios establecidos para la realización de test masivos 
COVID son los siguientes: 

 Martes, 26 de enero de 2021, en horario de mañana y tarde. 
 Miércoles, 27 de enero de 2021, en horario de mañana y tarde. 

 

MARTES, 26 de enero de 2021. De 9  a 14 horas. 
 
CALLE CÁRCABAS  

CALLE LAGUNA 

CALLE LÁZARO 

CALLE LORENZA IGLESIAS 

CALLE LA PARRA 

CALLE PERAMATO 

CALLE VOLADERO 

 

AVDA. BÉJAR 

 (Izq,  números impares) 

CALLE SAN BLAS 

CALLE ARGAÑÁN 

CALLE PAREDONES 

CALLE GARCÍA MÁRQUEZ 

PASEO CARMELITAS 

CALLE BATUECAS 

CALLE LA ALBERCA 

CALLE SIMÓN VELA 

CALLE SAN CRISTÓBAL 

CALLE SAN SEBASTIÁN 

CALLE FUENTENAVA  
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MARTES, 26 de enero de 2021. De 15 a 20 horas. 
  

CALLE ALFONSO IX 

CALLE BAILÉN 

CALLE CAÑO DEL MORO 

CALLE DEÁN APARICIO 

CALLE FUENTE 

BOTICARIA 

CALLE GIBRALTAR 

CALLE GÓNGORA 

CALLE INDEPENDENCIA 

CALLE MARÍA ADÁN 

CALLE MARÍA CORONADA 

CALLE RAFAEL ALBERTI 

CALLE REINO DE 

CASTILLA 

CALLE SAN MARTÍN 

CALLE CAYETANO 

CUADRILLERO Y MO 

CALLE FRANCISCO DEL 

SOTO MARNE 

CALLE JUAN DE 

SAGARVINAGA 

 

MIÉRCOLES, 27 de enero de 2021. De 9 a 14 horas.  
 
AVDA. CONDE DE FOXÁ 

(Dcha. números pares) 

CALLE CAÑITOS 

CALLE CAMPO DE 

AGADONES 

CALLE CAMPO DE 

CAMACES 

CALLE CAMPO DE 

ROBLEDO 

CALLE CAMPO DE YELTES 

CALLE CARIDAD 

CALLE CIUDAD DE 

ALMEIDA 

CALLE CIUDAD DE AVEIRO 

CALLE CIUDAD DE 

GUARDA 

CALLE DOCTOR FLEMING 

CALLE ESPERANZA 

CALLE FE 

CALLE FIGUEIRA DA FOZ 

CALLE FUENTEGUINALDO 

CALLE FUERTE DE LA 

CONCEPCIÓN 

CALLE GUADALQUIVIR 

CALLE IBERIA 

CALLE PICASSO 

PUERTA DEL SOL 

CALLE SAN PELAYO 

CALLE SÁNCHEZ CABAÑAS 

CALLE URANIO 

CALLE CIUDAD DE VISEU 

CALLE VILAR FORMOSO 

CALLE CANTERAS 

 

 
MIÉRCOLES, 27 de enero de 2021. De 15 a 20 horas.  
 
CALLE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS 

CALLE CARMELITAS 

CALLE VIRGEN DE LA PEÑA 

DE FRANCIA 

CALLE DONANTES DE 

SANGRE 

BAJADA HUERTAS DE 

SANTA CRUZ 

HUERTAS DE SANTA CRUZ 

CALLE LA LUZ 

PASAJE DE LA LUZ 

AVDA. DE PORTUGAL 

(Dcha.)  

CALLE CAMILO JOSÉ CELA 

CALLE LAS BARCAS 

CALLE PEÑA DEL SASTRE 

CALLE COMANDANTE CHE 

GUEVARA 

 
 
NOVENO.- Que, aparejada a la concesión de test masivos en la población de Ciudad 
Rodrigo, es recomendación de la Junta de Castilla y León el permanecer en casa lo 
máximo posible para bajar la incidencia y, en su caso, respetar las medidas de 
distanciamiento social evitando encuentros y contactos sociales prescindibles. 
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Que por ello, y por el bien de todos, se ruega encarecidamente se salga de casa sólo 
para lo estrictamente necesario y se cumpla en todo lo posible con los 
autoconfinamientos recomendados por los Servicios de Sanidad, dado que según los 
expertos científicos es lo más eficaz tal y como está la evolución de la pandemia.  

 
DÉCIMO.- Esta Alcaldía quiere agradecer a la Junta de Castilla y León, a los sanitarios, 
voluntarios y al personal municipal pendiente de la logística de las pruebas, todo su esfuerzo 
y compromiso.  
Dada la situación sanitaria que está viviendo nuestra Ciudad y por el bien de la comunidad, 
por esta Alcaldía se reitera la colaboración de todos y la importancia de cumplir con 
las normas sanitarias pidiendo serenidad, prudencia, respeto y principalmente 
responsabilidad.  
 
Es el momento de mantenernos unidos para afrontar esta situación tan atípica, ya que la 
salud y la vida son los máximos valores que tenemos en nuestras manos.  
 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 
 

En Ciudad Rodrigo, a 23 de enero de 2021 
EL ALCALDE 

Fdo.: MARCOS IGLESIAS CARIDAD 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


